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 ACTA No.0043-2020 

 

En el cantón Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 08 horas del día jueves 15 de 

octubre del año dos mil veinte, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa 

convocatoria realizada por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, 

con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para 

tratar el siguiente orden del día: 

  
1. Constatación de quórum  

2. Instalación de la sesión  

3. Aprobación del orden del día  

4. Aprobación de acta anterior (41-42)  

5. Informe de los Sres. Concejales  

6. Informe del Sr. Alcalde  

7. Clausura  

 
  

DESARROLLO: 
 

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – Por disposición del Sr. Alcalde, 

por secretaría se procede a constatar el quórum: 

Lic. Jorge Berrezueta- Presente 

Lic. Vinicio Berrezueta- Presente 

Sra.  Marcia Narváez - Presente 

Ab. Edison Chávez - Presente 

Agr. Eddy Redrován - Presente 

 

Secretaría certifica que se encuentran todos los Miembros del Concejo presentes, 
por lo que se cuenta con el quórum reglamentario para dar inicio a esta sesión. 
SEGUNDO PUNTO: Instalación de la Sesión: Sr. Alcalde.- Buenos días Sres. 
Concejales, muchas gracias por asistir a esta sesión, con el permiso de ustedes y 
de Dios dejo instalada esta sesión para el detalle correspondiente. TERCER 
PUNTO: Aprobación del orden del día  Sr. Alcalde.- Sres. Concejales está en 
consideración el orden del día, sírvanse por favor pronunciarse. Ab. Edison 
Chávez.- Sr. Alcalde, compañeros Concejales muy buenos días, Sres. Técnicos, 
Sra. Secretaria, estoy de acuerdo con el orden del día presentado por lo que elevo 
a moción para su aprobación. Secretaria.- se consulta a todos los miembros del 
Concejo y de manera unánime se aprueba el orden del día. CUARTO PUNTO: 
Aprobación de acta anterior (41-42).-  Sr. Alcalde.- Sres. Concejales tienen en 
sus manos el acta Nro. 41 si tienen alguna observación al respecto. Pide la 
palabra el Lic. Jorge Berrezueta.- reitera el saludo a todos los presentes y 
expresa: Sr. Alcalde, he procedido a revisar el acta Nro. 41 del cual no tengo 
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observaciones,  por lo tanto elevo a moción para su aprobación, apoya esta 
moción el Ab. Edison Chávez. Secretaria: por disposición del Sr. Alcalde se realiza 
la respectiva consulta a todos los miembros del Concejo y de manera unánime se 
aprueba el acta Nro. 41. El Sr. Alcalde pone en consideración del Concejo el acta 
Nro. 42. Pide la palabra el  Ab. Edison Chávez.-  Sr. Alcalde, revisado el acta Nro. 
42 de mi parte no tengo ninguna observación por lo que  elevo a moción para la 
aprobación de esta acta, los miembros del Concejo se pronuncian de manera 
unánime para que se apruebe el acta Nro. 42. QUINTO PUNTO: Informe de los 
Sres. Concejales.- Secretaria: de manera unánime los miembros del Concejo 
deciden entregar sus informes por escrito. Se presenta una pequeña acotación de 
manera verbal por parte del Lic. Jorge Berrezueta.- en cuanto al tendido del 
material en la vía Tendales- San Rafael-Tullusiri-Patococha rogaría Sr. Alcalde de 
la manera más comedida para evitar algún accidente de tránsito, que se realice 
ese trabajo. Sr. Alcalde.- Sr. Concejal, estamos coordinando esos trabajos para la 
próxima semana. SEXTO PUNTO: Informe del Sr. Alcalde.- Secretaria: de 
manera unánime los miembros del Concejo aprueban que lo entregue por escrito. 
SÉPTIMO PUNTO: Clausura.-  Siendo las ocho horas con veinticinco minutos 
habiéndose agotado todos los puntos a tratarse en este orden del día, el Sr. Luis 
Yánez Cedillo, en calidad de Alcalde, clausura esta sesión. Para constancia, 
firman en unidad de acto, el Sr. Alcalde y la suscrita secretaria que Certifica. - Lo 
Certifico. 
 

 

 

 

 

Sr. Luis Yánez Cedillo                                            Ab. Daisy Bustamante 

ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA DE CONCEJO 

 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 

ordinaria desarrollada el día viernes 23 de octubre de dos mil veinte.- lo 

Certifico. 

 

Pucará, 23 de octubre de 2020 

 

 

 

 

Ab. Daisy Bustamante 

SECRETARIA G. DE CONCEJO 
 

 

 


